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PRESENTACIÓN


Los valores han sido desde siempre un objeto de estudio que ha concitado la atención de los filósofos del derecho. Al fin y al cabo, tras una norma suele haber siempre un valor, pues sólo es comprensible que sea debido hacer algo si ese algo se considera valioso, bueno para el individuo, la comunidad o la humanidad. Joseph Raz, profesor de filosofía del derecho de la Universidad de Oxford, bien conocido por sus contribuciones a la teoría del derecho y a la teoría moral y por su defensa de la particular versión del positivismo jurídico: el "positivismo exclusivo", no ha sido ajeno a esta atracción que generan los valores y nos ofrece las consideraciones que ahora se presentan.


Valor, respeto y apego contiene una reflexión original sobre los valores, su naturaleza y el problema de su universalidad. El punto de partida de Raz es la idea de que algo comienza a ser valioso cuando nos sentimos apegados a ello. Sin embargo, el hecho de que los valores dependan de los apegos individuales no es obstáculo para que aquellos puedan considerarse universales. Después de todo, el sentirse apegado a algo es un fenómeno universal, así como lo son el reconocimiento y el respeto que se debe a cualquier tipo de apego. Es así como los valores particulares presuponen el valor universal del reconocimiento de la diferencia y del respeto por la vida - como base para experimentar situaciones, sentimientos y pensamientos valiosos- y por las personas, temas que Raz analiza con detenimiento y profundidad.


Esta sutil conciliación entre la diferencia y la universalidad es de particular interés en el caso colombiano, en razón del carácter pluralista y multiétnico de nuestra sociedad y de su consagración en la Constitución Política de 1991. Bastante conocidos son los conflictos que han surgido -especialmente a causa del reconocimiento de la autonomía de las comunidades indígenas- al intentar armonizar la visión del mundo "occidental" de la mayor parte de la población, con la ética, la moral y el derecho de nuestros aborígenes, comunidades de tradición milenaria que se asientan en nuestro territorio. ¿Cuál es el punto de armonización entre la universalidad y la diferencia? ¿Existen valores universales absolutos? ¿La vida, la integridad corporal, etc.? Y, si esto no es así, ¿en qué medida puede renunciarse a ellos? ¿Las autoridades de una comunidad indígena pueden aún cortar la mano o los dedos del ladrón o flagelar a quien infrinja su ley? Y sin llegar a casos extremos, ¿hasta qué punto la ética de la sociedad mayoritaria puede admitir divisiones y fracturas dentro de sí misma? ¿Cuál es el reducto que le queda al individuo para propugnar sus propios valores y sus apegos?


Todas estas son preguntas de gran actualidad en nuestra sociedad, en nuestra opinión pública y en nuestra crítica jurídica. Con seguridad, las opiniones de Joseph Raz aportarán nuevos puntos de vista para posicionarse ante ellas y construir las soluciones más apropiadas. Por ello, debe reconocerse el acierto del profesor Dr. Luis Villar Borda al aceptar este libro para que fuese publicado en la serie de teoría jurídica y filosofía del derecho, que dirige. Del mismo modo, es preciso agradecer a Marta Bergas Ferriol por su muy bien elaborada traducción de este texto, de ideas y pasajes complejos, a Antonio Milla por su trabajo editorial y a la Cambridge University Press por haber permitido la aparición de esta traducción castellana del texto original en inglés.


CARLOS BERNAL  PULIDO







INTRODUCCIÓN


En el campo de la teoría ética, no hay muchos aspectos que no hayan sido ampliamente discutidos. Una apreciación que goza de extenso respaldo es la de que los valores son universales. sin embargo, a mí me parece que hay algunas imprecisiones en el significado y en el enfoque de esta idea, razón por la cual, se justifica someterla a una reflexión más detallada. Cuando fui invitado a dar las "Conferencias Seeley" del 2000, decidí aprovechar la ocasión para hacer otra reflexión más, parcial e incompleta, sobre algunos de los fundamentos de la idea de que los valores son universales. Quería entender mejor el significado de esta idea y sus límites. En concreto, quería mejorar mi comprensión de cómo esta idea es compatible con el pensamiento, controvertido por algunos pero convincente para mí, de que las propiedades evaluativas, es decir, las propiedades que en sí mismas hacen a sus poseedores mejores o peores, son dependientes del contexto histórico o social. Las prácticas sociales son contingentes, así como los cambios en ellas. si lo evaluativo depende de lo contingente, ¿puede ser universal? Éste parecía un tema apropiado para una serie de conferencias dedicadas a la memoria de un historiador interesado en la Teoría y en la Filosofía, quien en Cambridge dotó de conocimientos teóricos al estudio de la Política y a la Historia.


Soy más consciente de lo que no conseguí tratar o de lo que traté muy breve y dogmáticamente, que de lo que consiguen reflejar estas páginas. Éstas son muy parciales y están ceñidas a una sola perspectiva. Se centran en la tensión entre la parcialidad y la imparcialidad. La universalidad parece implicar imparcialidad. Esto se deduce o parece deducirse de la admisión de que las razones para la acción tienen valor. Es decir, que la única razón para cualquier acción es que ésta, en sí misma o en sus consecuencias, posea propiedades que la hagan en principio buena. No voy a tratar esta suposición aquí, pero la aceptaré y me apoyaré en ella. Puede parecer que de ello se deriva lo siguiente: que si una cosa es buena (o deriva de una que lo sea), es buena en cualquier parte y en cualquier momento (pues, ¿qué significa la universalidad de los valores si no implica eso?). En la búsqueda de lo valioso, todos compartimos el mismo objetivo, estamos todos unidos en la misma búsqueda. Los valores son el gran nexo, el enlace común a toda la humanidad. solamente los errores sobre lo que es valioso y sobre otras cuestiones que afectan a las decisiones acerca de cómo buscar lo que es valioso, pueden causar discordia.


Ésta es una perspectiva familiar que dominó diferentes culturas. En Occidente, llenó el espíritu del optimismo generado por la Ilustración cuya influencia todavía sentimos a veces; pero sólo a veces. Nuestra propia perspectiva es mucho más oscura y pesimista. ¿Cómo podría ser ahora de otro modo, si emergemos del siglo más oscuro de la historia de la humanidad?


¿Es errada la creencia en la universalidad de los valores? Sí y no. Tal como se entiende normalmente, es errada. Sin embargo, hay un núcleo sólido en ello. Deberíamos entender qué es lo que implica y lo que no implica la universalidad de los valores, en vez de abandonar totalmente esta creencia. Por ejemplo, esta idea no implica que los valores no puedan cambiar con el paso del tiempo{1}. El capítulo segundo trata de las ilusiones y de la realidad de la universalidad de los valores. Este capítulo puede dar la impresión de que la verdad que hay en ello es técnica, y de que la esperanza en que la universalidad de los valores pueda ser el nexo común de toda la humanidad, se ha abandonado. sin embargo, eso no es así. Creer en la universalidad de los valores es esencial para tener una visión esperanzadora de futuro. Más aún, es una perspectiva que permite la diversidad dentro de dicha universalidad. Ahí también hay esperanza. Dado que la esperanza en el futuro depende de la ilustración filosófica, depende también en gran medida de entender los límites de la universalidad, así como las fuentes y la naturaleza de la diversidad. Depende de conciliar la creencia en la universalidad de los valores con un correcto entendimiento de la diversidad real de ellos.


Voy a sugerir en estas páginas que la diversidad surge de la parcialidad. En última instancia, la parcialidad, es decir, el favorecimiento de una persona o una actividad o causa sobre otras, es lo que se encuentra en la raíz de la diversidad legítima (así como en la raíz de gran parte del abuso de los valores con propósitos malévolos). La idea es simple. La diversidad, en lo que se refiere a las creencias evaluativas y a las prácticas, es producto, o bien de creencias equivocadas acerca de lo que es valioso (en cuyo caso es – por lo general– diversidad no legítima), o bien de la parcialidad de la gente hacia algunas personas u objetivos que, siendo valiosos, atraen la atención y la dedicación de ciertas personas y, sin embargo, para otras resultan indiferentes o mucho menos atractivos. Dado que todo el mundo se inclina hacia algo que ciertamente tiene valor, la universalidad de los valores se respeta. La diversidad legítima es producto no solamente del hecho de que algunas cosas sean valiosas para algunos pero no para otros, sino también del hecho de que nos sentimos atraídos de forma diferente por los mismos valores o por la gente y los objetivos que nos son atractivos porque poseen los mismos valores. La atracción legítima diferencial tiende a conducir a la creación de tipos de valores, secundada por la aparición de prácticas alternativas que ejemplifican, pero que al mismo tiempo modifican los valores más abstractos que las generaron.


Lo anterior puede parecer un proceso misterioso. Pero, aunque la parcialidad sea capaz de conciliar la diversidad de prácticas evaluativas con la universalidad de los valores, deben mantenerse ciertas dudas, pues, ¿no es la parcialidad en sí misma sospechosa? ¿No es acaso cierto que la parcialidad en sí misma es incompatible con la universalidad de los valores? Hay varios aspectos en este problema. Uno de ellos es que cuando nuestra parcialidad toma la forma de un apego especial a la gente, a los lugares u otros objetos, va normalmente acompañada de afirmaciones sobre la singularidad de los objetos de nuestros apegos y justificada por ellas. Pero, ¿el valor único de algunas personas u objetos es compatible con la universalidad de los valores? El capítulo primero recoge este tema y lo explora con la ayuda de El principito.


El segundo problema es que la lógica de derivar razones a partir del valor de diferentes opciones apunta hacia una concepción optimizante de la razón práctica, que a su vez parece obligar a decidir entre la universalidad y la parcialidad. Permítaseme explicarme. La mayor parte de las formas de parcialidad legítima son más o menos opcionales. se entiende que debemos favorecer a nuestros hijos o a nuestros amigos, pero es nuestra elección el tener hijos o amigos. Podemos ser parciales hacia nuestro país o hacia nuestra ciudad, pero también podemos emigrar a otro país o elegir dónde vivir, etc. Más claramente, podemos elegir entre dedicar mucho tiempo y esfuerzos a la música o al golf, etc. En todos estos casos, asumimos que nuestra elección está exenta de optimizar las limitaciones. Es decir, asumimos que al hacer estas elecciones, no estamos obligados a llevar a cabo cálculos como aquellos que se hacen para determinar la ruta de una nueva calle que se quiere construir, en los que están en juego consideraciones utilitaristas que buscan optimizar la esperada utilidad de la calle. si la parcialidad entraña la legitimidad de las elecciones que no están gobernadas por un pensamiento de optimización, entonces, ¿no se deduce que la parcialidad es inconsistente con la universalidad de los valores o con el nexo valor-razón, dado que parece que la combinación de las dos fuerzas optimiza la lógica en todas las decisiones y niega la legitimidad de las opciones que no son objeto de éstas?


En anteriores trabajos argumenté que el hecho de que las opciones valiosas sean a menudo inconmensurables deja mucho margen para la parcialidad. No he abandonado esta creencia. Mis argumentos a favor de ello han sido, sin ninguna duda, muy incompletos y no es éste el lugar para reparar sus deficiencias. sin embargo, este libro vuelve sobre una laguna importante en lo concerniente a este aspecto. He sostenido que dado lo predominante que es la existencia de distintos casos de razones para que las opciones alternativas sean inconmensurables, debemos pensar en las razones como elementos para elegir entre opciones y para hacer inteligible su elección, en vez de hablar estrictamente de acciones necesarias. Esto evitaría la necesidad de distinguir entre razones opcionales y razones necesarias. Solamente hay un tipo de razones para la acción. Éstas exigen una determinada acción si las razones a su favor derrotan aquellas a favor de cualquier otra alternativa, y simplemente hacen la acción inteligible frente a las alternativas.


En cualquier caso, este planteamiento fracasa a la hora de explicar por qué a veces debemos emprender una cierta acción, de tal modo que si no lo hacemos, estamos actuando erróneamente, mientras que otras veces, aún en el caso de que las razones para la acción derroten cualquier otra alternativa (por ejemplo, yo tengo mejores razones para ver esta noche la nueva película de Tarantino que para hacer cualquier otra cosa), dejar de emprender esta acción no es erróneo (si dejo de ir a ver la película de Tarantino, puede que mi acción sea insensata, perezosa, poco decidida, etc. pero no errónea). La discusión al respecto en el capítulo cuarto, pretende ser el comienzo de una explicación sobre cuándo las razones son causa de error y cuándo no lo son. supongo que en la esencia de esta parte está, a mi parecer, la sección más importante del libro. Esta parte plasma una distinción entre dos formas de tratar con lo que es valioso: respetarlo y comprometerse con ello. Debemos respetar lo que es valioso y es erróneo no hacerlo. Estamos en lo cierto al comprometernos con lo que es valioso y es inteligible que lo debamos hacer así. A veces, es absurdo, imprudente, débil, defectuoso en alguna otra forma específica, o incluso irracional dejar de comprometerse con lo que tiene mayor valor en comparación con las posibles alternativas, o comprometerse con lo que tiene menor valor. Pero, en general, no es erróneo hacerlo así.


¿Cómo se relacionan estas reflexiones con la optimización? Creo que es un error pensar que las tesis sobre la universalidad de los valores y sobre el nexo valor-razón en sí mismas nos fuercen a adoptar una actitud de optimización frente a la racionalidad práctica, es decir, frente a la idea de que nuestro compromiso racional general es emprender aquellas acciones que, entre todas las opciones disponibles, optimicen el valor esperado. El nexo valor-razón únicamente nos fuerza a llevar a cabo la mejor acción posible en cualquier situación. Este nexo no está comprometido con la idea de que no hay nada que optimizar. Es decir, no está comprometido con la idea de que la mejor acción es la que se espera que produzca un bien mayor, la que realizará un bien mayor, o la que en mayor medida fomentaría lo bueno. No está comprometido con la idea de hablar, en tanto tenga sentido, de optimizar el bien o el valor de algo, de fomentar el valor de algo o el bien, o de aportar el bien mayor.


Por supuesto, tales expresiones se usan en ciertos contextos. Puede tener sentido hablar de optimizar el valor económico, de fomentar u optimizar las oportunidades educativas, o de optimizar las oportunidades de la gente de vivir por más tiempo, y así un largo etcétera. En cambio, si mi elección está entre asistir a una buena puesta en escena de la Jenufa de Janacek, leer el último libro de Gerry Cohen, o ir a una fiesta a bailar, no me parece que tenga sentido preguntarme cuál de estas opciones fomentará o producirá un bien o valor mayor, o cuál optimizará lo bueno. Las tres opciones son actividades intrínsicamente valiosas en sus distintas facetas (y probablemente también tienen beneficios instrumentales y desventajas que aquí podemos ignorar). Es posible que una de ellas sea una mejor acción, o una acción más valiosa, pero eso no sería debido a que optimizara el bien o el valor.


Cuando se trata de una sola persona, parece que la optimización resulta más familiar al tomar en cuenta ciertos tipos de opciones valiosas, y no otras. Probablemente nos es del todo familiar cuando los bienes implicados son: bienes instrumentales (puedo optimizar mis recursos económicos, etc.) o cuando son condiciones para adquirir ciertos bienes (por ejemplo, maximizar mis oportunidades educativas). Parece que estas opciones están fuera de lugar cuando tratamos con bienes intrínsecos que afectan a una sola persona. Sin embargo, las consideraciones relativas a la optimización nos son a menudo familiares cuando tratamos con varias personas y comparamos los beneficios o los perjuicios hacia varias de ellas. Es difícil evitar el pensamiento de que los números cuentan y que, para poner un ejemplo claro, si la elección está entre conferir un determinado beneficio a una sola persona o conferir el mismo beneficio a dos, debemos optar por la última alternativa. En este punto, no tengo nada que comentar sobre la optimización interpersonal.


Enfatizo la consideración del capítulo cuarto sobre el debate de la razón y la optimización, pues este aspecto no tiene un protagonismo destacado en la manera en la que se estructura y desarrolla el capítulo. Este aspecto continúa la secuencia, iniciada en el capítulo tercero sobre el valor de estar vivo, en que se discuten temas fundamentales pertenecientes a áreas centrales de la moral. Mi énfasis en ambos capítulos es el tema central del libro, es decir, la reconciliación de la universalidad de los valores con su dependencia social y con la parcialidad. La vida, el respeto a la gente y el bienestar personal son ejemplos paradigmáticos de lo que la gente suele considerar valores universales. Mi argumento es que estar vivo no tiene valor para la persona de cuya vida se trata, sino que constituye una precondición para que a esta persona le pase cualquier cosa buena o mala. El deber de respetar a las personas, aunque es un deber universal que procede del hecho de que las personas son valiosas en sí mismas, deriva sus manifestaciones concretas de las prácticas sociales. En resumen, los valores morales fundacionales son universalmente válidos de forma abstracta, pero se manifiestan por medio de formas que son socialmente dependientes y se vuelven accesibles para nosotros por medio de formas que también lo son. 


El rol de la parcialidad y su relación con la universalidad son aspectos centrales del capítulo cuarto. La doctrina del respeto, con la diferencia que asume entre respetar lo que es valioso y comprometerse con ello, pretende explicar los límites de la parcialidad, es decir, que la parcialidad es permisible en tanto no colisione con el respeto por lo valioso, estando dicho respeto, como mencioné anteriormente, dentro del ámbito de las razones cuya violación constituye un error. La discusión acerca del respeto explica los fundamentos y los límites de la parcialidad en las propias causas.


Me preparé para las "Conferencias Seeley" presentando los borradores de éstas a mis estudiantes en Columbia durante el otoño de 1998 (en un seminario impartido junto con Jeremy Waldron) y de forma más completa y elaborada durante el otoño de 1999. En la revisión de los textos para la publicación, me fue de ayuda exponer los textos de las conferencias a críticas y comentarios en un seminario impartido junto con Ulrike Heuer en Oxford durante la primavera de 2000. Una versión mucho más corta del capítulo primero se presentó en standford como parte de un simposio presidencial sobre la "Dependencia del pasado" en noviembre de 1999, y el capítulo tercero fue entregado como ensayo en un coloquio mit de Filosofía. Me beneficié de todas las discusiones durante aquellas ocasiones, pero me gustaría agradecer en particular la crítica perspicaz de Charles Beitz, Ken Ehremberg, David Enoch, David Friar, Malte Gethold, Scott Hershowitz, Jeff Seidman, Dale Smith, Jeremy Waldron, y darle las gracias especialmente a Ulrike Heuer, cuya detallada crítica sobre todos los ensayos durante nuestro seminario conjunto y en conversaciones privadas, me ayudó a mejorar bastantes aspectos de las conferencias originales y evitó que cometiera muchos errores. Me temo que ninguno de ellos pensará que aprendí todas las lecciones que intentaron darme. En cualquier caso, sé que aprendí mucho de ellos al igual que, como siempre, de las conversaciones con Penélope Bulloch y de sus comentarios. Aunque no tuve la oportunidad de discutir este libro con él, tengo una deuda de gratitud con Don Reagan, con quien, dondequiera que nos encontráramos durante un largo período desde principios de los 80, he estado debatiendo sobre las relaciones entre el bienestar personal y otros valores, especialmente durante un corto seminario conjunto en Ann Arbor en 1994. Con el paso de los años, algunas veces imperceptiblemente, mis ideas se han encaminado hacia las suyas. su ejemplo de esfuerzo incansable con algunos de estos problemas me ha servido de inspiración.







CAPITULO PRIMERO 


APEGO Y SINGULARIDAD{1}


 


El aspecto crucial no es si los sentimientos y las actitudes se consideran importantes..., sino si (y hasta qué punto) estos sentimientos y actitudes pueden influirse y cultivarse por medio del razonamiento{2}.


 


Una vez dejado atrás el peor siglo de la historia de la humanidad{3}, en lo que atañe a la moral, tal vez busquemos consuelo, en ocasiones, reflexionando sobre aspectos del pasado más reciente que pueden contar como avances morales, como indicadores de un futuro más decente para nuestra especie. Cuando mi mente enfila hacia esos pensamientos, quizás haya una característica que se destaca. La llamaré la legitimación de la diferencia. Tengo en mente un cambio en la sensibilidad, un cambio en lo que las personas encuentran obvio y que se presenta a ellas exigiendo justificación y explicación. Estos cambios nunca son universales. Éste todavía no debe haber ido muy lejos. Sin embargo, pienso y espero que haya habido ese cambio en la sensibilidad moral de mucha gente en Occidente, un cambio encaminado a dar por supuesta la diferencia (en la cultura y la religión, en el género, en la orientación sexual o en la raza), reconociendo su incuestionada legitimidad y buscando justificación sólo cuando la hostilidad hacia la diferencia se manifieste o cuando la desventaja se dé en uno de los bandos de tales divisiones{3a}.


El hecho de que todos los conferencistas anteriores a mí prestaran tanta atención a la diversidad y al desacuerdo, y a la apropiada respuesta a estos temas, ¿es una evidencia de ese cambio o una prueba de la vitalidad de las "Conferencias Seeley"? Por supuesto tales cambios en la sensibilidad producen variaciones en la reflexión teórica y también se nutren de ellos. Las cuestiones que quise explorar en estas conferencias han adquirido gran importancia y actualidad debido a sus implicaciones en cuanto a las reflexiones teóricas que acompañan a la legitimación de la diferencia. Las posturas que muchas personas adoptan sobre los asuntos que discuto, están motivadas por la respuesta de éstas a la legitimación de la diferencia. sin embargo, siento que hacemos lo mejor cuando mantenemos los interrogantes dentro de sus límites teóricos adecuados, y por ello, nos abstendremos, en la mayor parte, de sacar cualquier conclusión "práctica" de las reflexiones que siguen.


Aceptar la legitimidad de la diferencia es teóricamente problemático. La aceptación es más un asunto de reconocer hechos. Consiste en refrendar ciertas actitudes evaluativas frente a las prácticas normativas. La diferencia es polifacética y también lo es la reacción hacia ella. Es difícil de generalizar sin causar distorsión. Pero, a grandes rasgos, se trata de refrendar, afirmar o aprobar ciertas actitudes frente a las prácticas normativas que a menudo se presentan como inconsistentes, o incluso positivamente hostiles entre sí. La diversidad de creencias religiosas es un ejemplo obvio. Pero también lo son los divergentes estilos de vida asociados con muchas diferencias culturales y de otro tipo. Estas inconsistencias aparentes dan lugar a graves problemas prácticos. Y yo mantendré mi promesa de no discutirlos aquí. Dichas inconsistencias también dan lugar a rompecabezas teóricos. ¿Cómo podemos creer consistentemente en la legitimidad de la diferencia? Algunos piensan que esto debe llevar a abarcar concepciones subjetivistas, emotivistas o proyectivistas en cuanto a la moral. Otros se adhieren a una u otra forma de relativismo ético o de los valores, como visión conciliadora. Esta respuesta relativista, a menudo incluye el rechazo de cualquier creencia en la universalidad de los valores. Para muchos, el rechazo de la universalidad de los valores es la misma esencia del relativismo. El tema del siguiente capítulo será una exploración de los límites del relativismo coherente.


En este capítulo quiero examinar un desafío diferente a la tesis de que los valores son universales. El desafío es que la tesis de la universalidad fracasa al explicar nuestros apegos más profundos, los apegos del amor y de la amistad, por ejemplo, o de las relaciones entre padres e hijos, o de la gente hacia sus países, apegos sin los cuales la vida no tiene sentido. Para resistir a este desafío, contaré con la ayuda de El principito.


I. LA PÉRDIDA DE LA INOCENCIA:


¿DESTRUCCIÓN DEL SIGNIFICADO O LIBERACIÓN?


Quiero empezar en un momento de crisis que se describe de la siguiente manera:


 


- Y todas las rutas van hacia la morada de los hombres.


- Buenos días -dijo.


- Buenos días -dijeron las rosas.




El principito las miró. Todas se parecían a su flor.


- ¿Quiénes sois? -les preguntó, estupefacto.


- Somos rosas -dijeron las rosas.




-¡Ah! -dijo el principito.




Y se sintió muy desdichado [...]




Luego, se dijo aún: "Me creía rico con una flor única y no poseo más que una rosa ordinaria [...] Realmente no soy un gran príncipe..." Y, tendido sobre la hierba, lloró.{3b}


 


Ésta es una dulce historia acerca de una experiencia universal. si tenemos suerte, tomamos conciencia del mundo en el seno de apegos intensos. Así formamos nuestra capacidad de mantener apegos, personales y de otro tipo, que son únicos para cada uno de nosotros y se entiende que sea así. Gradualmente, el mundo se abre ante nosotros y los objetos de nuestros apegos pierden su singularidad. Es un momento de crisis. Para sobrevivir y prosperar, necesitamos ser capaces de reconciliar los apegos que definen nuestra profunda identidad con el hecho de darnos cuenta de que los objetos de estos apegos puede que no sean tan únicos como pensábamos. Ni SAINT-EXUPÉRY ni yo tenemos nada que decir sobre la psicología de esta toma de conciencia. Pero, aunque a veces use la jerga psicológica en un sentido metafórico, me esforzaré en seguir El principito con algunas observaciones sobre la naturaleza de la resolución de esa situación de crisis.


¿No estaré haciendo simplemente una montaña de la crisis a la que el principito se enfrenta? ¿No se trata simplemente de un caso de maduración? Así es como una historia familiar se desarrolla: nosotros, considerados de forma individual y como una especie, maduramos trascendiendo lo particular y avanzando hacia lo universal; en la medida en que, considerados individualmente y como una especie, crecemos, nuestros horizontes se amplían y llegamos a entender más aspectos del mundo y a comprender mejor nuestra situación en él. Al igual que el principito, trascendemos los confines de nuestro nacimiento y los apegos de nuestra infancia y de nuestra niñez. Nos damos cuenta de que hay otras personas como nuestros padres, otras personas como nosotros mismos.


Llegamos a reconocer y a rendirnos al ineludible poder de la razón. su juicio es severo. Aprender que no estamos autorizados a cualquier cosa sólo porque somos nosotros y que nuestros seres queridos no son especiales sólo porque sean los nuestros, es una lección dura pero necesaria. No obstante, la razón también nos libera de los reducidos confines de nuestro nacimiento. La razón nos abre el mundo, nos capacita para movernos dentro de él, ciudadanos libres del universo cuyos derechos de tránsito son reconocidos por todos aquellos que, como nosotros, poseen razón.


Ésta no es la manera en la que el principito resuelve su crisis, sino una historia suficientemente familiar y muy influyente. ¿Puede acaso negarse que tal como los individuos se convierten en sujetos morales dignos de respeto cuando maduran y son capaces de reconocer que ellos son sólo uno entre muchos otros, todos dignos de respeto, también nosotros, como especie, avanzamos moralmente, superando límites arbitrarios y lealtades, cuando reconocemos que las personas y los animales en general merecen consideración y que sus intereses no deben ser ignorados? ¿No se ha perfeccionado el uso del poder político, cuando nos comenzamos a gobernar por principios universales racionales y cuando superamos las lealtades tribales y otros tipos de favoritismo personal y grupal?


Creo que el principito no será capaz de negar que hay mucho de verdad en todo esto, pero estos hechos no le ayudarán a superar su crisis. Él cree en la importancia de la singularidad. Él cree que la singularidad es de la misma naturaleza que el amor, el cual es para él, el paradigma de todos los apegos especiales hacia la gente y hacia los objetos. Él cree que tanto el significado como el entendimiento, la miseria y la felicidad, surgen de los apegos especiales, particulares y no universales. Dicho en las palabras que más adelante aprende del zorro: "Sólo se conocen las cosas que se domestican" (para el zorro "domesticar" es la manera de conceptualizar los apegos especiales y particularizados hacia la gente o hacia otros objetos). El zorro tiene toda una teoría sobre los apegos. En principio, se aplican a las relaciones personales de amor, pero se pueden extender mutatis mutandis a las relaciones hacia los objetos, causas, instituciones, países, culturas, obras de arte, la profesión o cualquier otra cosa:


 


- Mi vida es monótona. Cazo gallinas, los hombres me cazan. Todas las gallinas se parecen y todos los hombres se parecen.


Me aburro, pues, un poco.


Pero, si me domesticas, mi vida se llenará de sol.


Conoceré un ruido de pasos diferente al de todos los otros.


Los otros pasos me hacen esconder bajo la tierra.


El tuyo me llamará fuera de la madriguera, como una música.




Y además, ¡mira! ¿Ves, allá, los campos de trigo?




Yo no como pan.


Para mí el trigo es inútil.


Los campos de trigo no me recuerdan nada. ¡Es bien triste!


Pero tú tienes cabellos color de oro.


Cuando me hayas domesticado, ¡será maravilloso! El trigo


dorado será un recuerdo de ti.


Y amaré el ruido del viento en el trigo... (pp. 82 a 83).


 


Usted puede decir: qué optimista tan ingenuo. ¿No sabe que el amor puede tambalearse y que es tanto la causa de la miseria como de la felicidad? sin embargo, el zorro no es un soñador ingenuo. Su romanticismo abarca todas las facetas de la vida. Existe valor en la tristeza y en la decepción. Éstas son valiosas porque también pueden ser elementos significativos en la vida. Pero, incluso cuando el fracaso y la tristeza son elementos puramente negativos en una vida, su existencia es un derivado de la posibilidad de que tengan significado positivo: no hay posibilidad de éxito sin la posibilidad de fracaso, no hay posibilidad de significado personal positivo sin la posibilidad de valor negativo.


El significado está presente en el mundo por medio de nuestros apegos hacia él: el significado se encuentra principalmente en los objetos de nuestros apegos y por asociación, en otras cosas. Puede que aquí haya una exageración, pero sin duda también hay algo de verdad. La concepción que sugiere las observaciones del zorro es una perspectiva según la cual, los apegos a los objetos, todos los apegos, confieren valor a sus objetos y a otros asociados con ellos, cualesquiera que sean éstos. Aquí hay tres exageraciones. Primera: no todos los apegos pueden conferir valor a sus objetos, sólo los apegos valiosos pueden hacerlo. segunda: el zorro exagera porque no todos los valores, y eso forma parte de lo que tenemos en mente cuando pensamos en la palabra "significado", pueden derivar de los apegos. Tercera: el zorro da a entender una relación general entre los apegos y la singularidad, mientras que en realidad sólo algunos apegos implican singularidad. Este último punto puede que sea una exageración mía y no del zorro. Él no es explícito en cuanto a hasta qué punto se puede generalizar su versión de lo que es "domesticar". Consideraré este punto más adelante, en la sección tercera. Las dos primeras exageraciones están estrechamente interrelacionadas. Esto es así por lo siguiente: no todos los valores derivan de los apegos, algunos de ellos pueden carecer de valor, es decir, pueden no tener ningún valor para la persona que los tiene. Para que los apegos sean considerados valiosos por la persona que los tiene, es necesario que éstos sean valiosos en sí mismos{3c}. Permítaseme explicarlo.


Nosotros no podemos formar apegos, y no podemos sostener aquellos que ya tenemos, excepto cuando pensamos que hacerlo vale la pena, es decir, convencidos de que hay valor en tenerlos o en adquirirlos. En parte, esto es simplemente una aclaración del sentido en el que aquí se usa el término: se refiere solamente a los vínculos de los que somos conscientes y excluye aquellos con los que cargamos en contra de nuestra voluntad, aquellos que preferiríamos no tener, pero de los que no podemos librarnos, al menos sin mucho esfuerzo. Refrendamos nuestros apegos y eso significa que los percibimos como valiosos{4}. Por supuesto, quizá estemos equivocados y tal o cual apego puede que carezca de valor. Pero la mayoría de las veces nuestros errores son contingentes. No tenemos ninguna razón para pensar lo siguiente: que estas creencias deben ser erróneas, que nunca es bueno tener apegos o que nunca podemos saber cuándo se da este último caso.


Para las personas es posible adquirir apegos pensando que serán valiosos solamente porque los construyeron o que los construyeron bajo ciertas circunstancias bastante independientes de la naturaleza y del valor de su objeto. Quizá algunos de ellos sean valiosos por tales razones. Pero estos casos son sumamente inusuales. En la mayor parte de los casos, construimos y mantenemos los apegos creyendo en lo apropiado de sus objetos. No nos enamoramos porque tengamos razones para enamorarnos de esta persona y no de otra, pero creemos que las personas a las que queremos son objetos apropiados para nuestro amor. Si no, el amor resulta degradante para nosotros, es una obsesión de la que no podemos deshacernos, una debilidad contra la que no podemos luchar o una señal de cualquier otra patología. Esto también demuestra que generalmente creemos que el valor de nuestros apegos depende de lo apropiado de sus objetos y que los apegos hacia objetos inapropiados pueden carecer de valor{5}. De nuevo, aquí no hay nada que sea incompatible con nuestras creencias. Éstas expresan la estructura de nuestros conceptos y establecen la primera exageración que se deriva de la postura del zorro. En general, un apego debe tener un objeto digno para que sea valioso.

OEBPS/images/img3.png
Universidad Externado de Colombia

Rector
Fernando Hinestrosa

SERIE DE TEOR{A JURIDICA
Y FILOSOFA DEL DERECHO
N.°29
Serie orientada por

Luis Villar Borda

Director del
Departamento de Gobierno Municipal














OEBPS/images/cover.jpg
JOSHEHRAY

3

Py
L

Valor, respeto y apego

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

SERIEIDEEOR AN IR CAY IS O ADEIDERECHO) 9





OEBPS/images/img2.png
JosepH Raz
PROFESOR DE FILOSOF{A DEL DERECHO
BaLLOL COLLEGE UNIVERSIDAD DE OXFORD

Valor, respeto y apego

‘TRADUCCION DE
Marta BERGAS FERRIOL

REVISION DE LA TRADUCCION DE
CARLOS BERNAL PULIDO

Universidad Externado de Colombia





OEBPS/images/img1.png
Valor, respeto y apego

N.°29
Serie de Teoria Juridica y Filosofia del Derecho





